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A P E N D I C E
AL PROCURADOR GENERAL

Z>E L A  N A C IO N  T  D E L  R E T .

D E L  D IA  I  I  D E  M AYO  D E  1 8 1 4 .

Vamos filosofando á lo moderno ó lib e ra l, 5 r. Pro­
curador ;  que no todo ha de ir á  lo serv il, ni á la  anti­
gua española.

L a  Ley es la expresión de la voluntad general. Esta 
es la  doctrina constante , uniforme , y  universalmente 
recibida y  sancionada por los Proceres ,  Padres cons­
criptos, y  Doctores ilustrados de l siglo de las luces: la 
raas conforme á los sabios. principios del pacto social: 
y  la  mas adequada i  la  conservación de los imprescrip­
tibles derechos con que la  próblda naturaleza dotó á 
todos los hombres. Asi acaba de confirmarlo también 
en su testamento y  última voluntad nuestra gallarda 
Abeja m adrileña, que en paz descanse, en la moribun­
da ojeada que con el le targo , el d elirio , y  la muerte 
a l o jo , nos echó en el día postrero de su vida ( 7 de es­
te  mes por cierto) sobre lo que eramos en 1808 y  lo 
que somos en 1814.

Ahora bien , pregunto; } Q,uál e s , Señores Docto­
res , la voluntad general en una Nación , en una P ro - 
vincU , en un Pueblo, ó en una fam ilia? No hay que 
extrañar U pregunta, aunque parezca rid icu la ; pues la 
ttueva filosofía es ta l, que quanto mas atascada se vé en 
contradicciones, tanto mas atropella por buscar salida, 
sea U que fuese. Hasta ahora todos creíamos que vo -
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limiiidgenera!^ era lo itimno^qiie la voluntad de todos , ó 
de ia p lu ra lidad , y iiía^or parte de personas que for­
man una reunión de qua.lqiii^ra A•̂ ¡ nos lo predi­
caron mmfaien nue,rros sabios , y  iT6s lo inculcaron co­
mo articulo de fé en los principios de su reinado : y así 
lo hicieron creer á muchos ,'liasta que por la contrapo­
sición de sus obras, hemos ccnccido todos la falsedad 
de sus palabras. Hemos visto á un qualquitra suponer 
con la m ajor facilidad , y de e'.te mero supuesto con­
cluir , sin reparar en falsos festimenios , que ju  v o lm -  
md es la del corrillo , donde habla, ó de ia  familia 
donde vive, h  quatro ¡iberalitos, de los nuevos flaman- 
les del día , sentar cemo un ax iom a, y empeñarse con 
el mayor descaro cu liacer creer que Ai lolunXad de un 
puei/o es ia que ellos mauiEcstan en un café , en una 
banM ,  en « ii bodegón, ea la  c a lle , ó en ¡as galerias 
del Congreso j por mas que el tal pueblo deteste lenie- 
jantc canalla , y publique jer su opinku y  voluntad eute- 
rumoite eontratia. A uu Diputado en Cói tes pronunciar, 
y  fa ll;« .q u e  dará la  ley á  toda una Frovincia per sola 
su voluntad, aunque ia esta sea contraria, y aunque 
encello ¡a desagrade, y  exceda sus facultades. Y a un 
puñado de pieriódistas, reprtidos en la capital y las 
Provincias, sin mas ciencia , moral ,  ni misión que U 
de su orgullosa altaneria , tener la csadia de crig iise tn 
Directores de la ojiision pública , tomar la voz de ¡a Na­
ción, y empeñarse, contra Ia  expresa vclu uad  de esta  ̂
en hacerla .seguir los peligrosos caminos de su descala­
brada Imaginación, de sus destructores piincipios, y de 
sus detestables doctrinas. ¿En qué quedan'mos al fin 
miserables regeneradores? i Es ¡a ley la expresión d é la  
voluntad general j ó lo er la vuestra sola, y  exdushameu- 
t e l  Kespondedme luego ; parque en qualquicra de los 
dos casos tenéis el pleiio perdido. ¿ Qué decís ? ¿No toor 
testáis í N o  es uccesaiio. Yo lo haré por vosotros á  Jo 
fiiósolo rancio. Escuchad.
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Si la Ley puede darse por qualquiér particular , co­

mo vosotro> lo Iwceis , sin mas autoridad que la de 
vuestros caprichos, y la de forzar, 6 coartar ia vo­
luntad agena con desvergüenzas , insultos, y amenazas, 
el mismo derecho teneinjs todos; y el de represalias nos 
autoriza para despreciaros, y contradeciros. Quere.s 
dar la Ley ¿ eh ? Y j  quién os constituyó en liguladores 
legítimos? L a  m i.ina autoridad tengo yo , y tienen mis 
conciudadanos, según vuestra propia confesión. ¿Por 
qué razón, pues, liabeis de ser.vosotros los soberanos, 
y  nos queréis privar de este derecho imprescriptible? 
Nos habéis dicho que la soberanía reside esenctalmenCe 
en la Nación. Y ¿ quién compone la Nación ? ¿ catorce 
millones de alm as, ó catorce pares de caiaberas? Que­
réis que todo el mundo c a lle , y  os obedezca. C a llad , y 
obedeced vosotros, siguiendo nuestro exemplo , á la 
verdadera ley que nos ha unido. 5 Os incomodáis, os 
enfurecéis ? este es vuestro carácter; pero tened pacien­
cia , siquiera por la  que nosorros tenemos en aguantaros. 
¿Os liabeis proclamado liberales, ilustrados, filúsolos, 
regeneradoqes (segi.li lo qi.e e.tas voces significan hoy) 
para daros alguna importancia , y alucinarnos ? Si. En 
esto seguís exactamente las doctrinas dé vuestros maes­
tros. Nosotros a l contrario ; nos gloriamos de no 
querer imitaros. Vengan vuestras credenciales: exám i- 
narémos vuestros títu lo s: Veremos dónde los habéis ad­
quirido ;  y qué Doctores los Ivm autorizado. Entre tan­
to abominaremos vuestr.i predicación. Ademas : ¿ de 
dónde hubisteis el, dón de bautizaros á vosotros mismos, 
y  bautizar á los demas ? ¿ será porque no estabSis 
bautizados á  vuestro gusto , y porque nosotros nece­
sitásemos de vuestro bautismo ? Nos llamáis serviles, 
creyendo degradarnos. S i : io somos;  y nos gloriamos 
de serlo , por m il razones. Basta que sea apodo que 
vosotros nos habéis puesto. E l nombre .servil será ya 
eterno, y memorable en España. A él se debe la sal-
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vacion de la  P a tm  en todos sentidos. Serviles han si­
do los gloriosos defensores que por ella derranvim 
.u  sangre desde el .  de Ma^o de^«o8 l l í ^ r t r ,  
viles son los que en el dia la  están defendiendo f A 
su moderación y sufrimiento debeis vosotros vuestra 
a a u a i esisrcncia). Serviles son casi rodos los babitan- 
te> españoles que han llevado sobre sus hombros el 
enorme peso de esta guerra destructora , ya süfriení 
do .1 sus hberal^es enemigos exteriores, ¿ in te r io res- 
y  >a mantcmendo, am parando, vistiendo, ó armando
i e d  o S hermanos. Serviles son los que en
med.0 de tantos males han procurado m antener^r ó r ! 
den , la unioii, y  entusiasmo nacional contra sus core­
a r e s  Serviles son los que han defendido n u e s tra T n .

• V^j'°rr contra los crueles ataques , y asaltos de la
™ p.eJad l,beral. & r , ¡ l „  „ „  lo . \ „ c  s lL p r e  L
mantenido fieles á su adorado y  jurado Rey el Sr Don 
J.KN.NDO V II , defendiendo l is  d e r e d iV ie l  trono 
de las in tr igas , y tramas que para perderle y  perder­
nos ha urdido, y  cimentado la infame democracia Ser 
viles son todos los hombres de Ju icio , y mérito que va
cen perseguidos, ó arrineonadÍs en’ L o 7  o , a„gu lÍ ; 
de la península, por no haber subscrito á vuestra! de­
tes ables máximas. Serviles -son Jos amantes de su Re­
ligión , de su m onarquía, de sus leves de la« 
c o .r„ .o ta s  l . e „ d a j i  de’ so. p a d „ l i e  , i  „ »  
Circunspección, y  formalidad que los caracteriza Y

í " c ‘ r
i  ‘ engan los que

abandonando el exemplo de tamos dignos^Espanoles
heroes de -odas clases , solo han pensado en s S r a í
en nuestro suelo la discordia , la L u m o n  .  U o o :"
des ’m  ^ ' engalanadas de g,an-
des f f t  m e'as de fuiura felicidad. Ah teceis, múerafa'es 
hi fdic.dad que la Francia ha sacado de 
novedades. Vuestros procedimientos están en maniticsta
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contradicción con vuestros proclamados prlneipíoí. Sois 
m uy pocos. No debéis darnos la ley . Debéis, s í ,  sujo- 
taros á  ella . En otro caso todos los ciudadanos po­
drán hacer lo mismo j y  vendremos á parar en que ha­
brá tantas leyes quantas quiera establecer cada iad ir i-  
duo de la  sociedad, ó cada corporación , partido, 6 
Provincia que guste reunirse á  un parecer. Esta bien 
veis que es una monstruosidad. Ninguna Nación puede 
gobernarse , ni subsistir baxo leyes de tantos partidos 
opuestos entre sí. A l fin vencería el partido mayor. Los 
demas tendrían que sujetarse. Y la tuerza , ó la violen­
cia seria la  ley de la N ación; lo que también es otra 
enorme injusticia : idéntica á  la  que vosotros estáis co­
metiendo en España.

No pára aquí. Vuestros abances no se limitan á  que­
rernos dar y  hacer abrazar vus'>tras leyes civiles. Esto 
no sería tan insufrible, no obstante que atacais quanto 
e-viste entre los hombres: sus personas, sus propiedades 
legales j h.asta su misma opinión ; lo que imbla ó es-, 
c r ib e , si es contr.i vosotros; y esto después de llamar­
nos ( i ah  femiiitidos ! ) libres é Igu.ales. No pára aquí, 
digo. Habéis insultado directa é indirectamente nuestra 
sacrosanta Religión católica. Nos la Imbeis querido ro­
bar. Habéis perseguido y castig.ado iniqiiaraente á va­
tios de sus mas respetables Ministros, Habéis escarne­
cido sus dogm as, sus principales m isterios, y  su disci^ 
pitna. Habéis escandalizado á la nación entera con 
vuestras impiedades y  blasfemias, Habéis introducido 
una horrorosa corrupción de •cosuiinbres, coniiiitiendo, 
propagando, y  sosteniendo la circulación de los libros 
y  papeles mas heréticos, blasfemos y libertinos. Os ha­
béis apoderado de la cas.» del Señor , y del ^ c u lo  de 
sus Pastores , para deborar conao lobos el rebano. Habéis 
privado á la  Iglesia hasta de las humildes armas de la 
defensa y de la  suplica. Habéis destruido sus baluartes;:::
¡ Santo Dios 1 ¡ Dios de nuestros Padres l i Religión D ivi-

*  o
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“ ‘ “'ros. VooU ,có h o m ¿ ,“'™ft™‘ i ; .“
faa.b„„ a .„ ,„ i . .d »  p ,„  oo .«.r„  ta„,o “
os aowntó f ;  Sois vosotros los onviodl dH T  - ‘ ‘'" " "  
regu- y gobcruar su iglesia 2 K ^ í t  P-ira
compete ;  que U R eí;» ;!., j  ' /
za L <  Po r «<-l'gio:t de Jesu-Cristo tiene su cabe-■ca, sus i-astore.s , sus .anfrtr:.-} .v4 s. .. . '-*= »u s.toe-
■ofaügados á obedecer v A ou '’ ^
ptrríirido fi,lt> r' ¿  vLs Z  , ,  “  “

1 por 1,1 <j„al, aun.,00 hombres Pacos y pecadores r * ’ 

•Jo ^ t i e r r a l ,N o
í^uedai.s convencidos de que como particulares 

eos, y malos, ni podéis, ni debeis dar /,y á Z -  í

:So 5 S l S : i S r S “¿■P'ir ; y  Jos rebeldes sufrirán sus pina, v í™ Í T  
tantas veces habéis ptegonido 

jn  op,.io. pública , y si en tafconcep’ro d b ^ r i r  
^omo expresión de la voluntad g e n e r i  £ s t. L   ̂
un principio.vuestra cot»u« c f n S  ^  
cudo para,guareceros. £ «a
darnos: y e  m¿ J n Z p o Z Z T ^ Z
bets einpjeado las no mdnos fuertes y  veneoos^d. 
herrad, independencia, igualdad, soberanía A u ‘~ 
l^^iprescriptiWes, ilustración, y  d e m í v i « s  
bañéis alucinado á la ign er^ d a v ‘ U  í  T  
la  prudcoolu. Vm„„, “
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cudmiienro ? Toda el!a sabe , y  tambiea 'vosotros lo sa - 
-beis, que no se oyó sino la de : mmra el tirano. V iva ¡a 
R elig ión .‘V iva la Fatria. V iva F e r n a n í x .  Qup estas 
.rolas voces fueron la trompeta universal de la  revolu- 
•cion. Que ellas hicieron congregar-á:.k)3 pueblos, p art^  
dos , y  Provincias para establecerse gobiernos provisio­
nales , que atendiesen al cumplimiento de sus voios. Que 
ellas reunieron las pocas tropas que teníamos para em­
pezar ran. designa! y sangrienta lucha. Que ellas hicie­
ron correr á ' las armas ..i rodos los buenos españoles. 

-(¡Quáutos picaros huyendo vilmente de ellas han hedió 
su fortuna en la revolución,  y aun continúan pretendien­
do h acerla !) Que ellas suscitaron de ia nada en toda 
la  Nación héroes ,  y heroiiias que la defendieron y  so- 
llaron con su sangre, Y que ellas nos tuoyieren .á pro­
clamar y ju rar á-F£RNANIX) por nuestro Rey^y leg íti- 
timo Soberano. ¿ No es así ? es bien seguro que no lo 
podéis negar.

Tampoco negareis que todas las Juntas Supremas 
que en el primer apuro de la Nación crearon las Pro- 
•víncias ,-para su gobierno , arm am ento, y d d c o s a ,lo  
Í lictoíI' 'Saxo el nombre’'y soberanía d e  nuestro querido 
ÍEJlNAí.'ix> VII. Lo mismo sucedió al instalarsé La cen­
tra l. Lo mismo en d  nombramiento de la'prim era Re­
gencia del Kcyno. Lo propio en el de las .pr-imerjs.Cón- 
tes catrac^dinariQB. Y todas estas suoccwvas.autoridades, 
.y .cada uiuven su tiempo .crearon exércítosí eligieron-.g*-
fes , sobaJferxas ,  y empleados del lodas-'clasei. y. 
inos , despachando sus títulos ■y nonibramieriros en cabe­
za y  nombre del mismo Fernando V i l .  Prueba nada 
equívoca'de que esta fué -siempre la exprem n de la  
Inntad geaeral; y  que la Nación ni siquiera soñó en mu. 
dar de principios , (n r  aun lia m udado, ni m udará).

Estamos ya.eo ip.-época de las Cortes estraordiaa- 
n a s : época en. que toda la península se hallaba .invadi­
d a ,  ó amenazada por. los exérdioa dei infam e Ñapo-
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leó n , excepto el Islote de C ád iz ; época en que por lo 
tanto estaba interceptada casi toda comunicación entre 
los espanoleg, i  no facilitársela ellos mismos á toda eos • 
t a : época en que ia opinión pública ni habla variado , o¡ 

-pudo comunicarse á  aquel remoto lugar , cercado y 
bloqueado de enemigos; época en que la oprimida Es­
paña , huérfana , y  cubierta de luto , solo podía pensar, 
y  solo pensaba en sacudir el enorme peso de sus ca­
lam idades, á costa de ia  san g re , esfuerzos, y  sacri­
ficios de sí m ism a: y  época , en f in , en que vosotros, 

.desventurados liberales, aparecisteis en nuestro hori­
zonte con la  misma divisa que hoy os distingue del res­
to de los españoles ; no para a liv iar las amarguras de la 
P a tr ia ; no para en jugír sus lágrim as; no para mar­
char a l campo .enemigo , y  sellar coa hazañas vuestro 
patriotismo;  no para ser el apoyo de vuestra afligida 
madre ,  y  seguir sus pasos ; sino para rasgar sus entra­
ñas con nuevos seariniientos ; para convertiros en hijos 
rebeldes, y  mandarla despóticamente ;  para romper su 
unión, contrariar su voluntad, envolverla en nuevos 
trabajos, y  provoiner su ruina por los muchos medios 
que ya son notorios., y  otros mas quo el tiem po,  y  U 
oportunidad Iwrán ver á la Nación entera. —  Claro es, 
pues, que Ins opiniones que en aquella época empezas­
teis á  p ib licar ,  y  habéis seguido publicando , no fueron 
ni son, como falsamente decís, la opinión públiea: y 
que si bi ley et la expresión de la voluntadn^eneral, todas 
quantas leyes habéis dado desde aquella época á  vues. 
tro gusto , deben ir  aba.vo;  porque la voluntad general 
está en contradicción con la vuestra, y  de consiguiente 
con todo quanto es conforme á  vuestra opinión. Ved 
quantas pruebas ,  y quanros testimonios de esta iacon- 
trastable verdad os dieron desde eiitónces , y  siguen 
dándoos continuamente los particulares, los pueblos, y 
las Provincias enteras. Ved qual es su verdadera opinión, 
y  el afecto que profesan á e u s  vuestras nuevas ¡nstltu-
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dones. ¿ Me eatendeis , ó !o queréis mas claro ? O.s h a­
ré alguoas insiauuciones para que vengáis ea conod- 
niieiuo.

Todo, edificio , toda obra fundada en falso se desmo­
rona, o cae arruinada apenas la agovla un poco el peso 
de los m ateriales; y  no es raro perezcan con ella a lgu ­
nos de sus operarios. Vuestra obra lo está : guardaos del 
golpe. No hay que apelar á ridículos sofismas, ni á v i­
les tramoyas. Os han valido hasta a q u i: ya pasó aquel 
tiempo: todos os conocen: se acabaron las ilusiones. Usur­
pasteis la voz y  la opinión de una Nación grande, adicta 
de corazón á su Religión y  á su R ey : edificio falso: guar­
daos del golpe. E li i So8 proclamasteis y jurasteis á 
F e r n a n d o  V il. por vuestro Soberano, líbre y espontá­
neamente , teniéndole cautivo , y con muy remotas espe­
ranzas de su rescate. Le usurpasteis esta soberanía con el 
falso pretexto d il  bien general y  de la opinión pública que 
no teníais. Prevaricasteis; perjurasteis dos veces: edificio 
falso : guardaos del golpe. Un puñado de cobardes fugi­
tivos, españoles espúreos, afrancesados, ó .agentes de 
Napoleón , ñngietido patriotismo os acogisteis y mez­
clasteis , entre otrcs muchos buenos y  muy buenos , en 
la Isla de León y en C ád iz , empezasteis a revolver y sem­
brar la  cizaña en aquellos restos del asilo nacional, 
hasta que conseguisteis se instalasen las Cortes ,n o  como 
ellas ( cuso de ser necesarias ) debían congregarse,  por 
estamentos ,  precedidas las convocatorias y requisitos con 
que siempre sc celebraron en E spaña, sino destruveodo 
sus fundamentos, y  formando una verdadera asamblea 
popular , casi idéntica a la que para su-destruccion Jii- 
ventaron ios Jacobinos en F rancia, y conforme en todo 
á los planes que os lub iais propuesto. Conseguido este 
primer golpe de vuestra grande empresa , contra la  or­
den convocatoria de Córtes , ya no hubo dique ni poder 
que os contuviese Os formasteis un partido dominante eu 
el Congreso , con ei dictado de L iberal, para im itar
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hasM en esto á los pérfidos regeneradores franceses Ga 
nasteis y  pagasteis otro , para qne en las galerías sostn- 
viese a toda costa vuestras opinioae.s , y sofocase las de 
Jos demas representantes. Hicisteis prosélitos de to ias d a  
3es en ei_ pueblo, socolor de las soñadas ventajas qu- 
Jes anunciabais en vuestro sistema. Y empezasteis á des­
truir quanro bueno había en la N.idon. ;Q  íal*os edi 
ficios! Proclamasteis la libertad , la  igualdad , la  inde­
pendencia ,1 a  soberanía,  y  el d e m . . . .q u e  os lleve : lo 
m smo que los franceses : y baío  estas palabras falaces 
abristeis e l campo á la licencia, y  a l desenfreno de las 
m is viles pasiones. Teniendo entre vosotros honores 
q u i , á  pesar de vuestras in tr ig as , sostenían el verda­
dero bien de ia Nacionj hombres versado;, integro^ es­
pañoles d toda prueba, y  dignos de vuestro respeto’, les 
promovisteis horribles persecuciones; y no so iegisteis 
hasta destru irlo ;, ó arrinconarlos á casi todos; so>titu- 
yendo en su lugar á  otros como vosotros. Proiiidgasteis 
com> baxad.a del cielo la libertad de la impren-a u -  
tantos m iles ha causado. Abolisteis los Señoríos , l l  p ,-  
quisicion, y los Conseios , imitando el eteinolo’ que os 
d io N ap o f^ n . Formasteis una Constitución , \ u e  titu­
lasteis f y D.os rae perdone) sagrada y d iv in a ; siendo 
tan protana , tan humana , y  de tan mal barro como 
vo-otros pecadores. L a ju ra it¿ is , é  hhistíís ju rar con el 
^ y o r  aparato .1 toda la Nación , por voluntad ó por 
tuerza , sin reparar en ios anuriores juramentos. Publi­
casteis ser la  salvaguardia de nuestra felicidad , hablen- ^ 
dolo Sido solo de vuestra tiranía y procacidad; p ies con 
ella en la m ano, y en la boca á to ias horas, habéis 
atropellado todos los derechos de los U>mbres de bien 
los de ia sociedad, y quaoto ella contiene de bueno ; sien-’ 
do arbitros impunes para quebrantarla , quando mas nos 
habéis estrechado á obedecerla, Falsos edificios. Guar­
daos el golpe.

Finalm ente, quiero me digáis i qué cosa buena h a -
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bia quedado en la Nación que no haya sido destruida, 
trastornada, ó alterada desde que vosotros os apode­
rasteis dei gobierno y del mando ? ¿ Qué ventajas, por 
pequeñas que •sean, hemos conseguido con obedecer 
vuGjtras leyes , ó nuevas instituciones? ¿ Qué han gana­
do en e lla s , ni la  Religión, ni la  P atria , ni el Rey ? ¿Có­
mo están los Exércitos, los fondos públicos , los acree­
dores del Estado, las Provincias, los Pueblos, y las per­
sonas particulares ? ¿ Quién ocupa los principales em­
pleos de la Nación ? ¿ Qué castigos, qué penas se han 
impuesto á los afrancesados y traidores á su Patria? 
¿ Qué prem ios:; : :  —  Es ocioso cansarnos mas. Vuestros 
planes están vistos. No han tenido otro objeto que arran­
carnos de raiz ia Religión y el trono de nuestros ma­
yores. Sosiituir la impiedad y la anarquía ; o el ateísmo 
y  despotismo. Erigiros en verdugos de esta heroica patria, 
solo desgraciada porque os dio el ser. Y seguir constan- 
temenre los principios de esa nefanda fi!o.sofia en que 
estáis alistados , y que no ros es desconocida. —  Habéis 
perdido el tiempo. Trabajasteis en falso. Guardaos dsl 
golpe.

Queréis huiros ¿ eh ? | Dónde irá el buey que no are? 
¿ Sabéis qué ha sido , ó qué será de los picaros que si­
guieron ú José ? M al pleito teneís, si no os queda otro 
arbitrio que huir para ganarle. M al partido lom ais; por­
que los hombres , las rieras, los elementos , las piedras 
mismas se volverán contra vosotros, donde quiera que 
vayais. Llenasteis la medida de la  iniquidad. Se os cum­
plió el plazo. La desesperación , el remordimiento, ó una 
muerte desastrada serán el premio debido á vuestros hor­
rendos crímenes.

Es de Vm. Sr. Procurador, apasionado afecto Q. S. 
M .B . — El Castellano. ^

IM PR EN T A  DE COLLADO.

Ayuntamiento de Madrid




